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alvo excepciones, un autor aspira a que su obra alcance la mayor di-
fusión, de ser posible fuera de su patria. Hoy las creaciones del inte-
lecto ya no conocen fronteras gracias al avance tecnológico y la glo-

balización. En este contexto, los instrumentos jurídicos para protegerlas
son los tratados, como dice Adolfo Loredo Hill en la primera parte del
artículo “Derecho internacional de autor”, plato fuerte de esta edición.

El progreso tecnológico favorece no sólo la comunicación de las
obras; también obliga al derecho de autor y la industria cultural a evo-
lucionar para adecuarse a nuevas realidades, como la del intercambio
de archivos a través de programas P2P, tema “De Napster a Grokster”.

Respecto a los organismos gubernamentales, ahora el motor del
cambio es el propósito de implantar una cultura de calidad e innova-
ción en la Administración Pública Federal. En la SEP y el Indautor,
tal objetivo es doblemente encomiable porque lleva implícito mejorar
el servicio a los usuarios. Por ello los reconocimientos que ha recibido
esta Casa de los Autores a través de su titular, Adolfo E. Montoya Jar-
kín, son muy estimulantes.

Por último, ofrecemos un par de platillos especiales. En uno, Ignacio
López Tarso nos cuenta acerca de los incontables escenarios que ha pi-
sado para encarnar a personajes entrañables que tocan el alma del pú-
blico. En otro, trazamos un retrato de Héctor García, quien ha recorri-
do interminables escenarios de la realidad, escribiendo con la luz de su
cámara por las calles para dejar testimonio sobre nuestra historia

E N  P R I N C I P I O

D I R E C TO R I O S

Agora no
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L @ Z O S

SUS OPINIONES,NUESTRA BRÚJULA
¿Comentarios, precisiones, propuestas y dudas que 
ustedes quieran compartir con la Revista Mexicana
del Derecho de Autor? No se quede con las ganas.

FAVOR DE DIRIGIR SUS COMENTARIOS A:
E-mail: revistaindautor@sep.gob.mx

Dirección:

Revista Mexicana del Derecho de Autor
Dinamarca 84-1er piso • Col. Juárez • 06600,México, D.F.

DE LE T R A S LI B R E S

Muy estimado señor editor:
Ante todo, mi gratitud por el puntual y reiterado en-
vío de la ilustre Revista Mexicana del Derecho de
A u t o r, al digno cargo de usted, cuyo número 18 del
año V admiro en estos momentos, y de cuyo rico con-
tenido haré partícipes a mis compañeros de la Redac-
ción de Letras Libres, incluido el jefe de Redacción, el
poeta Julio Tr u j i l l o .

Le ruego perdone que, por razones ajenas a mi vo-
luntad y gestiones, no se haya puesto aún en marcha
(como por reciprocidad debería ser) el envío de la pu-
blicación en que aquí tengo el privilegio de participar.

Ruego a usted, si le parece bien, se sirva tomar no-
ta y mandar consignar en sus archivos y directorios
que los amables envíos de la R M D A se han estado
realizando a una dirección equivocada (a la calle de
Presidente Carranza, en Coyoacán), porque Letras Li-
b r e s tiene ya otra ubicación y dirección para todos sus
colaboradores (y a continuación anexo estos datos).

Me es muy grato reiterar a usted, señor editor,
mis felicitaciones por la alta calidad que alcanza la
R M D A, y la seguridad de mi consideración más
d i s t i n g u i d a .

Juan Puig
R e v i s t a Letras Libres

Miguel Ángel de Quevedo 783. 
Col. Barrio del Niño Jesús. 

C . P. 04330, México, D.F.

MÚ S I C O L E C T O R

Estimado señor editor:
Mi nombre es David García, tengo 33 años y soy com-
p o s i t o r, arreglista y músico independiente, con miras
a crear una empresa editora de música a corto plazo.
He tenido la satisfacción de consultar un ejemplar de
la Revista Mexicana del Derecho de Autor en la
Biblioteca del Indautor, y me ha fascinado toda la in-
formación que ahí se publica, en un lenguaje muy cla-
ro y fácil de digerir.

La he leído de inicio a fin y me parece muy valioso
contar con esta información, ya que maneja temas de
actualidad en estos tiempos, en los que será de vital
importancia conocer los avances que se produzcan en
materia de derechos de autor, en relación con el cada
vez más creciente flujo por internet de obras protegi-
das y con las nuevas tecnologías.

Por otro lado, cuento con una maestría en admi-
nistración y estoy por iniciar mi proyecto de tesis, que
se basará precisamente en la administración aplicada
al negocio de la música, en el cual es imprescindible
conocer a profundidad sobre derechos de autor.

Por esta razón, le agradezco mucho la atención
que pueda tener en suscribirme a esta excelente R e-
v i s t a, que será de gran utilidad en mi vida profesio-
nal, con el compromiso de utilizar esta información en
pro de los compositores y músicos independientes
que, como yo, buscamos la proyección internacional
de la música mexicana contemporánea bajo el marco
legal correspondiente.

Sin más por el momento, quedo de usted. Reciba
un saludo cordial de su servidor y amigo,

David García Hernández
Oriente 95, No. 4604

Col. Gertrudis Sánchez
C P 07830, México, D.F. 
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Q U I O S C O

Artes Plásticas
y Arquitectura

M A RT H A EL E N A GA R C Í A

LA ARQUITECTURA HABLA POR CU

Tras casi dos años de promoción por parte de las autoridades de la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), finalmente –por
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación– Ciudad Univer-
sitaria (CU) fue declarada Monumento Artístico de la Nación a partir
del 18 de julio de 2005, lo que la convierte en el primer conjunto ar-
quitectónico aceptado como Zona de Monumentos Artísticos del siglo
XX. Tan sólo falta el trámite para que la UNESCO la incluya en la lista
de Patrimonio Mundial.

Como informamos en el núm. 19 de la R M D A , la declaratoria sólo
incluye las edificaciones correspondientes al proyecto original; es de-
cir, 52 edificios asentados en 176 hectáreas que, por su calidad arqui-
tectónica, murales, áreas verdes, grandes explanadas, vialidades cir-
cundantes y su inserción armónica en el paisaje, ofrecen en conjunto
un modelo urbanístico funcional representativo de la arquitectura mo-
derna mexicana, en el que se funden la tradición prehispánica y las
corrientes internacionales. 

Según informa la UNAM, la declaratoria otorga la posibilidad de
que organismos nacionales e internacionales contribuyan con recur-
sos y programas específicos a apoyarla en las tareas de mantenimien-
to. Pero también obliga a los universitarios a conservar en óptimas
condiciones las instalaciones, los murales y las áreas verdes, aten-
diendo a la opinión de expertos para garantizar la preservación de los
valores artísticos del conjunto. 

Vale la pena mencionar que, de acuerdo con este decreto, cual-
quier reproducción con fines comerciales del conjunto arquitectónico
o de alguno de sus componentes requerirá un permiso del Instituto
Nacional de Bellas Artes, autorización de la UNAM y cumplir con lo
dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor. En el caso de la pro-
ducción artesanal, ésta se regirá por la ley en la materia o por el re-
glamento de la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos

CON LAS MANOS

EN LA FALSIFICACIÓN

El escultor michoacano Jorge Marín, cu-
yas creaciones forman parte de las colec-
ciones permanentes de museos como el
de Arte Moderno y el Carrillo Gil, inició su
p ropia investigación para atrapar a los fal-
s i f i c a d o res que venden re p roducciones de
su obra en las calles de la Ciudad de Méxi-
co y hasta en una galería, a un precio inclu-
so diez veces menor al de las originales. 

Entrevistado por el diario Reforma, el
artista narró cómo un vendedor ambulan-
te, ignorando que el com-
prador era el propio Ma-
rín, le ofreció re p ro d u c i r
cualquier pieza en tan só-
lo cinco días: “Imagínate
la frustración de ver el
plagio y no poder hacer
nada... No puedes discu-
tir y pelear con el vende-
d o r. Es darle el ‘pitazo’
para que vaya con el falsi-
ficador a decirle que lo
andan investigando.”

Con cámaras y gra-
badoras ocultas, Jorg e
Marín y su re p re s e n t a n t e
re c a b a ron nombres, di-
recciones y testimonios,
e n t re ellos el de una ga-
lería de San Miguel de
Allende que vendía una
copia ilícita de su obra
Paralelas. Para el escul-
tor las falsificaciones
afectan la cotización de
un artista y hacen dudar
a los coleccionistas, por
lo cual inició una de-
nuncia formal ante
el Instituto Mexica-
no de la Pro p i e d a d
Industrial. 

Aún está pendiente si
actuará por la vía civil o pe-
nal; de cualquier modo,
aclara Marín, el pro c e d i-
miento podría pro l o n g a r-
se durante años. De ahí que
incluyó en su página de inter-
net un aviso a los coleccio-
nistas sobre las falsificaciones y
las acciones legales emprendidas 

Equilibrista con paralela.
Bronce, 2003.
89X30X25 cm.

Angel en cuclillas.
Bronce, 2002.
210X250X90 cm.



Revista Mexicana del Derecho de Autor • Año VI • Núm. 204

Una disquera española le apostó
a grabar a jóvenes intérpretes y
distribuir los CD gratuitamente en
actos públicos. Incluye en la por-
tada de los fonogramas logotipos
de marcas comerciales, para su-
fragar la producción. 

DE QUE

SE PUEDE…

Música
N A H I E LY D ’ EG R E M Y

El género musical contemporáneo deno-
minado world music c o m p rende adapta-
ciones de temas populares tradiciona-
les, y así ritmos antes desconocidos
fuera de su lugar de origen han dado la
vuelta al mundo gracias a su difusión.
Disqueras y músicos se han beneficia-
do con la world music o música étnica.
¿Y también las comunidades donde se
crearon originalmente?

En México, la Ley Federal del Dere-
cho de Autor (artículos 157, 158, 159 y
160) establece que las obras creadas
en comunidades o etnias de la Repúbli-
ca, y sin autor identificable, están protegidas contra deformaciones cuyo
objetivo sea demeritar o dañar la reputación o imagen del grupo social al
que pertenezcan. Y pueden usarse libremente, siempre y cuando se men-
cione la comunidad, etnia o región de origen. Dado que no se plantea el
pago de regalías, ¿qué ganan las colectividades cuyos ritmos se reprodu-
cen como world music? A lo sumo prestigio, difusión.

La adaptación de ritmos populares es muy antigua: por ejemplo, Beet-
hoven retomó canciones tradicionales europeas y creó obras maestras.
Hoy lo hacen –guardando las proporciones– cantautores como Peter Ga-
briel, Sting, Paul Simon y nuestra Lila Downs, quienes retoman ritmos ét-
nicos y tradicionales para producir éxitos comerciales. Varios recaudan
fondos y crean organizaciones de ayuda a las comunidades cuyo folclor
retomaron. Pero ésta no es la regla.

Sería imposible seguirle la pista a nuestra música étnica en el planeta
y ver si se cumple con la ley. Pero no está de más revisar ésta y quizás in-
cluir beneficios más concretos. No vaya a ser que otros quieran registrar-
la a su nombre, como ocurre con el maíz

La reina del pop, Madonna, lan-
zó en 1998 el sencillo F ro z e n
d e n t ro del álbum Ray of Light, a
través de las disqueras Wa rn e r,
EMI y Sony, y llegó al segundo
lugar en las listas de populari-
dad de Estados Unidos. 

El tema, según un juez de
lo penal en Bélgica, contiene
p a rtes de una composición
original del artista belga Sal-
vatore Acquaviva, cuya obra
original Ma vie fout l’camp (Mi
vida desaparece) se produjo
en 1979.

En noviembre de 2005, el
juez a cargo prohibió la venta y
la difusión de F rozen en Bélgica. De no acatarlo, las productoras de la diva
se exponen a dos multas de 125 mil euros. La defensa alega que la C h i c a
Material nunca estuvo en Mouscron y reclama 25 mil euros por pro c e d i-
miento vejatorio y temerario

DE OBRA Y OMISIÓN

MATERIALMENTE VETADA

morelos.gob.mx/e-cultura 

El cantante Daniel Diosdado,
del grupo Dadavant, fue el primer
lanzamiento del sello “Factoría–D”,
con 20 mil copias, informa Mile -
nio. La disquera considera que el
proyecto será un escaparate para
las propuestas musicales. A ver
quién se las piratea. 

Hablando de soluciones, el can-
tautor y vicepresidente de la Socie-
dad de Autores y Compositores de
México Armando Manzanero, co-
mentó a Reforma que el quid del
combate a la piratería está en cam-
biar el sistema de ventas. Como la
mayoría de las personas compran
un disco sólo por un tema o dos,
propuso “comprar canciones por
internet, que es muy positivo para
los compositores. De esta manera,
las regalías la recibe el autor del te-
ma y no todos los escritores del
disco, y la gente no tendría que es-
cuchar los temas que no son de su
agrado”, puntualizó
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Ya díganle a Guillermo Arriaga
quién fue el responsable de su-
bir a internet su guión de Amo -
res perros y la adaptación de su
novela Un dulce olor a muerte,
que llevó al cine Gabriel Retes.
Cuenta el guionista a Reforma
que cuando repartió estos guio-
nes entre los actores y el realiza-
dor, a los pocos días se topó con
que sus historias estaban en in-
ternet sin su autorización. 

Por eso, cuando terminó de
escribir 21 gramos decidió en-

DE TIN MARÍN...

Cine y video 
MA RT H A E L E N A G A R C Í A

En su afán por tratar de que los títulos de las películas atraigan al
público y funcionen para toda una región con el mismo idioma, las
empresas distribuidoras generalmente no respetan el derecho de
propiedad intelectual de los creadores, alterando la traducción literal o
modificando los nombres sin ton ni son.

La mayoría de las distribuidoras realizan las transformaciones de
título desde México para toda América Latina, previo consenso vía
correo electrónico con las oficinas latinoamericanas. El cambio de
nombre, según informa Reforma, se decide un mes antes de su exhibi-
ción, pues las fechas de lanzamiento en nuestro país coinciden con las
del estreno en Estados Unidos. 

Algunas veces le atinan, como al cambiar el título original de El
silencio de los corderos por El silencio de los inocentes, que satisfizo
a todos los países latinoamericanos porque la palabra “inocentes”
rescata la esencia de la película; o el caso de Cinderella man que, para
no dar la idea de un ceniciento, se tituló El luchador. Sin embargo
abundan los ejemplos de quejas del público por la tendencia a no
respetar las traducciones literales. 

Con tal de que funcionen los títulos las distribuidoras se van a los
extremos; por ejemplo The Ring, en México se llamó El aro, en
Argentina se denominó La llamada

DVD BLINDADOS

Según informa el diario R e f o rm a , la com-
pañía estadounidense Cinea ha desarro-
llado re p ro d u c t o res de DVD contra la pi-
ratería. El nuevo sistema ofrece imagen y
sonido de alta calidad para leer única-
mente películas originales, e incluye un
lector y un codificador que protege el
contenido del disco.

Cinea codifica cada disco por sepa-
rado, a fin de que sólo sea leído por los
reproductores espaciales, lo que garan-
tiza su seguridad. Si bien los reproduc-
tores se instalan como un lector normal
de DVD, es necesario llamar a la compa-
ñía para obtener el registro. 

Este sistema de seguridad ya lo acep-
tó la Academia de Arte Fílmico y Ciencias,
e n c a rgada de revisar las películas nomi-
nadas al O s c a r. Sin duda también será
a p rovechado por las distribuidoras de
cintas que están por estrenarse, pero
más vale que se apu-
ren porque ya saben
cómo se las gas-
tan los piratas

POCO TINO

tregarlo impreso en hojas rojas
para evitar el fotocopiado y la
consecuente subida a la red. No
obstante, de nada sirvió este
mecanismo con el guión de Los
tres entierros de Melquiades Es -
trada: cuando el guión se trans-
firió a hojas blancas, al poco
tiempo ya andaba en el ciberes-
pacio. Ahora resguarda con ma-
yor sigilo El búfalo de la noche,
su más reciente creación, espe-
rando que no aparezca una ma-
no negra que la suba a internet
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Durante 2004, la industria mexicana de software obtuvo ingresos por
mil millones de dólares, contribuyó con cerca de diez millones de pe-
sos al PIB, generó 116 mil empleos y aportó 2,200 millones de pesos
de impuestos. Los números se duplicarían si 65 por ciento de los pro-
gramas de cómputo usados en México no fueran piratas. 

Según declaró a El Universal Kiyoshi Tsuru, director de la Busi-
ness Software Alliance para México, durante cinco años “la cifra ha-
bía aumentado dos puntos porcentuales anuales hasta 2005, año en
que se mantuvo”. 

Si se logra reducir 50 por ciento el índice de piratería para el año
2009, la cosa se pone
interesante: el valor de
la industria de tecnolo-
gías de información al-
canzaría un valor de 7
mil millones de dólares
y podría sumarle alre-
dedor de 2,700 millo-
nes de dólares a la eco-
nomía del país, crear 7
mil puestos de trabajo,
aumentar en 2 mil mi-
llones de dólares los in-
gresos de la industria
local y aportar al go-
bierno hasta 300 millo-
nes de dólares por con-
cepto de impuestos

La empresa mexicana Consultores en Computación y Contabili-
dad (CCC) enfrentó en 1997 una demanda por parte de Adobe, Auto-
desk, Microsoft y Symantec por la supuesta venta
de s o f t w a re pirata. Un año después,
tras una orden de cateo, se decomi-
só todo el producto en existencia de
las instalaciones de la CCC, inform ó
El Economista.

La situación, agravada por el des-
p restigio sufrido, ocasionó el cierre de
la empresa. Sin embargo, la CCC con-
trademandó por daño moral y el juez a
c a rgo del caso dictaminó en 2000 que el
cateo había sido improcedente. 

Según el boletín del Tribunal Superior de
Justicia del D. F. del 13 de diciembre de 2005 –ocho años después–,
se resolvió condenar a los titanes del software a pagar una indemni-
zación de 90 millones de dólares. La cifra no es definitiva y podría
tardar un año en resolverse en detrimento de la CCC, pues sus ingre-
sos anuales eran de 114 millones de pesos al iniciar el proceso y dis-
minuyeron a 30 en el año 2001.

M i c rosoft anunció que apelará la resolución, al considerar que no se
t o m a ron en cuenta diversos elementos a su favor

PASO A PASITO

JUSTICIA SOBRE INJUSTICIA

Software
N A H I E LY D ’ EG R E M Y

Siguiendo en la tónica bucanera, la in-
dustria musical se puso las pilas y la
Federación Internacional de la Industria
Fonográfica (IFPI), interpondrá más de
2 mil nuevas demandas contra indivi-
duos que descargan o bajan música vía
internet de manera ilegal en 16 diferen-
tes países, informó El Universal. 

La IFPI ha coordinado la mayoría de
las campañas antipiratería de música y
video fuera de Estados Unidos, y aun-
que la mayoría de los juicios se harán
en contra de uploaders (quienes suben
música a la red para compartirla), están
en la mira los usuarios de redes P2P,
porque “si hay más de 2 millones de te-
mas disponibles a precios accesibles
(…) ningún país será inmune a la apli-
cación de la ley de derechos de autor”,
comentó el titular de la organización,
John Kennedy.

En México, se reprodujeron de ma-
nera ilegal vía internet casi 250 millo-
nes de temas musicales durante el año
pasado, declaró Gabriel Larrea, coordi-
nador de asuntos internacionales de la
Sociedad de Autores y Compositores
(SACM), sin considerar la comercializa-
ción de más de 130 millones de discos
piratas, nada menos que 65 por ciento
del mercado total. ¿Alcanzará la sed de
justicia de la IFPI a los ciberpiratas de
tierras aztecas?

SUBE Y BAJA

DE CIBERMÚSICA
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OTRO REVÉS PARA VALDÉS

Publicaciones
MA RT H A E L E N A G A R C Í A

Fernando Valdés, director general de
Plaza y Valdés Editores, continúa re-
cluido en el Reclusorio Norte por la
demanda que interpuso Graciela Rin-
cón Ávila, autora del Cuaderno Gader
de caligrafía, como informamos en el
núm. 19 de la RMDA.

De acuerdo con notas periodísti-
cas del Reforma y La Jornada, María
Teresa Romero, directora de la Agen-
cia Nacional de Propiedad Intelectual,
perito decano en la materia y árbitro
del Indautor, realizó un dictamen pe-
ricial sobre el caso a petición del abo-
gado defensor. Concluyó que la acu-
sación por especulación comercial, bajo la cual se encarceló al editor,
no tiene sustento penal: “El propio juez aceptó que Valdés no produ-
jo copias piratas, sino obras originales que fueron autorizadas por
los autores mediante un contrato, donde también se estipula que de
haber controversia entre las partes debe mediarse por la Ley Federal
del Derecho de Autor y bajo el orden civil y no penal.”

El abogado del editor presentó este peritaje para solicitar la liber-
tad por desvanecimiento de pruebas. Además, demostró que se omi-
te indebidamente la palabra “ilícitas” en la redacción del artículo 424
bis del Código Penal vigente –creado para sancionar como delito
grave la comercialización de copias ilícitas de obras–, lo que da lugar
a ambigüedad en la ley.

No obstante, el juez rechazó estos argumentos y negó el auto de li-
b e rtad. Ignora la defensa por qué el juez menospreció tales pru e b a s .
Si bien interpondrá el recurso de amparo, desconoce aún cuánto se
prolongará el proceso. Lo que sí le queda claro es que esta ambigüe-
dad en la ley fue aprovechada por la demandante

DE LA CITA AL VIL PLAGIO

Muchos experimentamos pena ajena al
enteramos de un plagio. Pero el que su-
frió la psicóloga Gloria H., columnista
del diario El País, de Cali, Colombia, sin
duda es inaudito: primero, quien lo co-
metió es el escritor brasileño Paulo Co-
helo –reconocido por sus libros a escala
i n t e rnacional y colaborador periodístico
en cerca de 30 diarios de circ u l a c i ó n
mundial–; segundo, porque él, lejos de
negarlo, lo ve como algo norm a l .

Según inform a El Universal, el Instituto Federal Electoral (IFE) vigilará en
mayor medida el gasto de los partidos. A fin de lograrlo, acordó el 31 de
o c t u b re pasado que estos organismos re g i s t ren en el Indautor todas sus
actividades editoriales y sus investigaciones socioeconómicas y políti-
cas, a partir de 2006, para demostrar que realmente son originales.

De comprobarse un plagio parcial o total, el IFE no reembolsará
un solo quinto del 75 por ciento que marca la ley para financiar en es-
te aspecto a los partidos

Coedición de Plaza y Valdés-
UNAM.

EL IFE PROPONE Y DISPONE

La psicóloga comenta a Telépolis -
.com que al principio se sintió org u l l o s a
de que uno de sus autores pre f e r i d o s
copiara expresiones, ideas, frases tex-
tuales y hasta la estructura de su art í c u-
lo “Cerrando círculos”, publicado hace
dos años, donde aborda una experiencia
con uno de sus pacientes. Incluso se lo
manifestó así en un mail a Cohelo. Mas
decidió denunciarlo públicamente al ver
que su artículo aparece a nombre del es-
critor un sinfín de veces en internet. 

Cohelo considera su texto como
una nueva versión y replicó en el mis-
mo diario que escribe la columnista:
“No fui yo, desgraciadamente, quien
escribió el original, decidí adaptarlo y
ahora puedo, por lo menos, reivindicar
parte de su autoría”, sin citar a la auto-
ra ni la fuente. La psicóloga aún no lo
demanda, a pesar de que se crea que
ella fue quien copió a Cohelo. Por lo
visto, él ignora los límites entre el dere-
cho de cita y el plagio
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l año 2000 quedó marcado por el furor
generado por la posibilidad de “bajar”
o, para ser más propios, intercambiar
archivos MP31 de grabaciones protegi-

das por derechos de autor, lo cual constituía,
conforme a la legislación de muchos países,
infracciones directas cometidas por los
usuarios contra estos derechos de los compo-
sitores, así como contra los derechos conexos
de las productoras de fonogramas y de los
intérpretes. 

A la sazón, la mayoría de las disqueras
importantes de Estados Unidos, país donde
primero se hizo popular esta práctica, había

E demandado a los creadores del concepto in-
novador de compartir archivos por internet,
es decir a los propietarios de la empresa
N a p s t e r. Reclamaban una responsabilidad
indirecta o secundaria por contribuir al in-
tercambio de piezas musicales a través de su
software y su sistema, ya que la plataforma
de Napster se utilizaba ampliamente para
llevar a cabo el trueque de archivos de músi-
ca disponibles en formato MP3, debido a sus
capacidades de compresión.

La actividad ilícita de Napster consistía
en permitir a los usuarios compartir archi-
vos de computadora a computadora, lo que

J A V I E R S O LO R I O P É R E Z *

* Director del Pro g rama de Propiedad Intelectual de
la Universidad de Colima y profesor e investigador de
tiempo completo de la Facultad de Derecho de esta
U n i v e rs i d a d .M a e s t ro en Derecho de la Propiedad In-
telectual por The John Marshall Law School de Chica-
go y doctorante en Derecho, en el área de propiedad
intelectual,por el Doctorado In terinstitucional en De-
recho de la Región Centro Occidente de la A N U I E S.
1 MP3, conocido también por su grafía “emepetrés”, es
un formato de audio digital comprimido con pérdida
desarrollado por el Moving Picture Experts Group
(MPEG) para formar parte de la versión 1 (y poste-
riormente ampliado en la versión 2) del formato de vi-
deo MPEG. Su nombre es el acrónimo de MPEG-1 A u-

dio Layer 3. Este formato fue desarrollado principal-
mente por Karlheinz Brandenburg, director de tecnolo-
gías de medios electrónicos del Instituto Fraunhofer,
perteneciente a la red de 47 centros de investigación
alemanes que junto con Thomson Multimedia contro -
la el grueso de las patentes relacionadas con el MP3.
La primera de ellas se registró en 1986 y varias más
en 1991. Pero fue hasta 1995 cuando Brandenburg
usó por vez primera la extensión “.mp3” en los archi-
vos asociados con el MP3 que guardaba en su compu-
tadora. Un año después, su instituto ingresaba por
concepto de patentes 1.2 millones de euros, cantidad
que diez años más tarde se había multiplicado por 20
hasta llegar a los 26.1 millones.

T E C N O L O G Í A  Y  C R E A C I Ó N



de índices colectivos de archivos. Por lo tanto, al reali-
zar una búsqueda el usuario transmitía su solicitud al
servidor de Napster, el programa llevaba a cabo una
exploración alfanumérica en el índice centralizado pa-
ra localizar los archivos, y los resultados de la averi-
guación se transmitían al usuario que lo había reque-
rido. En la solicitud para “bajar” determinado archivo,
se estaba eligiendo conectarse a la computadora de
otro usuario del software que había indicado dicho ar-
chivo como disponible para transferencia, e inmediata-
mente era posible hacerlo para descargarlo.6

El segundo tipo de sistema funcionaba de modo
parecido al primero, sólo que las búsquedas las reali-
zaba directamente el software en las demás compu-
tadoras y sus índices respectivos, e informaba los re-
sultados a la computadora solicitante. En el tercer
tipo, un grupo selecto de computadoras de la red era
designado como servidor de índice. Cualquier compu-
tadora podía operar como “supernodo” si cumplía con
los requerimientos técnicos.7 Otros portales de inter-
cambio como Grokster y Streamcast utilizaban esta
tecnología llamada Fast Tr a c k , desarrollada inicial-
mente por la compañía holandesa KaZaa BV.8

El desenlace del caso contra Napster fue la confir-
mación de la orden judicial de abstención originalmen-
te dictada por un juez federal. Después de unos meses,
la empresa fue obligada a dejar de operar y 70 millo-
nes de usuarios ya no pudieron usar sus servicios. 

se conoce como comunicación peer to peer o (P2P),
mediante una red de distribución constituida por
muchas computadoras que utilizaban el software
provisto por Napster. En una red de distribución P2P,
la información no se encuentra disponible en un ser-
vidor central. Ninguna computadora posee todos los
archivos al alcance de los usuarios, sino que éstos se
hallan a su disposición a través de cada una de las
computadoras conectadas a la red P2P. En otras pa-
labras, en una red P2Pcada computadora es, a la vez,
un cliente y un servidor.2

En julio de 2000, la corte federal estadounidense
ante la cual se dirimía la citada controversia ordenó
a Napster abstenerse de “facilitar” la reproducción y
distribución ilegal de composiciones musicales y fono-
g r a m a s .3 Sin embargo, poco después una corte de ape-
laciones suspendió temporalmente dicha orden, a pe-
sar de que la mayoría de los expertos legales opinaba
que posiblemente la orden judicial de abstención se
confirmaría. Por lo tanto, Napster continuó operan-
d o ,4 pero su destino era incierto.

SO FT WA R E PA R A E N T R A R E N L A R E D

Ahora bien, debido a que en una red P2P la informa-
ción se encuentra descentralizada, debe utilizarse un
programa de cómputo o software para catalogar los
materiales disponibles y dar acceso a los usuarios. El
software opera al conectarse vía internet a otras com-
putadoras que contienen el mismo programa u otro
similar y proporcionan un índice de su contenido.
Hasta ahora hay tres diferentes métodos de indiza-
ción (catalogación de contenidos):5

1. Un sistema de índice centralizado, el cual mantie-
ne una lista de los archivos disponibles en uno o
más servidores centralizados. 

2. Un sistema de índice completamente descentrali-
zado, en el que cada computadora contiene una
lista de los archivos disponibles en la misma. 

3. Un sistema “supernodo”, en el cual un grupo selec-
to de computadoras actúa como servidor del índice. 

Napster utilizaba la arquitectura del primer tipo,
mediante un software que permitía mantener en sus
servidores un índice centralizado construido a partir
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2 Véase apartado de antecedentes, de la sentencia de la corte de
apelaciones del noveno circuito de Estados Unidos: Metro-
Goldwyn-Mayer Studios, Inc. et al. v. Grokster, Ltd. et al. F. 9 t h
CV-01-08541-SVW (2004) pp. 11730-11731.

3 Fisher, W. III (2003) Promises to Keep: Technology, Law and
Future of Entertainment. Palo Alto, CA: Stanford University
Press. p. 1.

4 Ibídem.
5 Véase apartado de antecedentes, pp. 11732-11734. Metro-

Goldwyn-Mayer Studios, Inc. et al. v. Grokster, Ltd. et al. F. 9 t h
CV-01-08541-SVW (2004), pp. 11730-11731. 

6 Véanse considerandos de la sentencia en el caso A & M Re-
cords v. Napster, 239 F.3d 1004, 1011-12 (9th Cir. 2001). 

7 Véase apartado de antecedentes, pp. 11732-11734. Metro-
Goldwyn-Mayer Studios, Inc. et al. v. Grokster, Ltd. et alF.9th
CV-01-08541-SVW (2004), p. 11733. 

8 Una descripción más detallada del sistema Napster puede
consultarse en A & M Records v. Napster, 239 F.3d 1004, 1011-
12 (9th Cir. 2001).
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3. La legislación autoral no requiere que los desarro-
lladores de tecnología diseñen solamente las técni-
cas aprobadas por la industria del entretenimiento. 

4. Por último, un mercado competitivo para la inno-
vación debe beneficiar, en última instancia, a los
titulares de derechos de autor en general, aun si
no favorece directamente a las grandes compa-
ñías de la industria del entretenimiento. 

Aunque el caso ya fue juzgado en segunda instan-
cia por la corte de apelaciones del noveno circuito de
Estados Unidos, llegó también a la Suprema Corte de
este país mediante el recurso extraordinario llamado
Writ of Certionari, mediante el cual se expusieron los
argumentos iniciales ante el pleno de ministros, el 29
de marzo de 2005.13 De acuerdo con Gregory Garre, de
la firma Hogan & Hartson, de Washington, D. C., “el
caso de Grokster es el más importante de los relacio-
nados con derecho de autor en llegar a la Suprema
Corte [de Estados Unidos] en la era de internet”.1 4

UN E N E M I G O D I F Í C I L

Apesar de las disputas legales de alto perfil, las com-
pañías disqueras no han logrado que trascienda la
victoria obtenida  sobre Napster; por el contrario, la
han llevado cuesta arriba en las últimas disputas. El
caso de Grokster es el más importante. 

Como consecuencia de lo a n t e r i o r, han sucedido
n u m erosos enroques de grandes compañías para

cambiar o abandonar los mo-
delos de negocio que prevale-
cieron en la industria musical
durante décadas. Se estima
que en el año 2001, 5 mil mi-
llones de fonogramas fueron
intercambiados a través de in-
ternet. Al mismo tiempo, las
ventas de discos compactos
vírgenes aumentaron expo-
n e n c i a l m e n t e .1 5 De hecho, se-
gún las estadísticas disponi-
bles en Estados Unidos, las
ventas de discos compactos
grabados descendieron 6.4 por
ciento, y la tendencia se acele-
ró en 2002.1 6 El uso de progra-

DESFASE DE MORALIDAD Y LEGALIDAD

Apesar del seguimiento del caso por parte de la pren-
sa y el público en general, de acuerdo con una encues-
ta realizada en el verano de 2000, entre 40 y 55 por
ciento de las personas consultadas al respecto creía
que no era inmoral bajar música de internet; de lo
cual se infería que la visión de moralidad de un alto
porcentaje de los encuestados no coincidía con la ley
v i g e n t e .9

Los datos anteriores revelan un curioso efecto de
las nuevas tecnologías respecto a los derechos de au-
t o r, según lo ha observado Jonathan Zittrain: “Una de
las características más notables de las nuevas tecno-
logías es que hacen fácil y natural para un gran nú-
mero de personas violar la ley. ”1 0

Desde luego, éste no es el primer caso en que pue-
de apreciarse un incumplimiento generalizado y deli-
berado de la ley por parte de la población, como suce-
de con las violaciones a los límites de velocidad y con
la prohibición de usar ciertas drogas, pero la escala
que alcanza la conducta ilegal de Napster (y posible-
mente de sus usuarios) resulta sorprendente. 

El 19 de agosto de 2004, en la trascendente deci-
sión de la corte de apelaciones del noveno circuito de
Estados Unidos, la Suprema Corte de ese país dejó
en claro los aspectos siguientes:11

1. Para efecto de hacer prevalecer la defensa de los
demandados, bajo el precedente del conocido caso
S o n y - B e t a m a x ,1 2 la cues-
tión era determinar si la
tecnología era capaz de
usarse sustancialmente en
forma no infractora, com-
parando la proporción de
los usos no infractores con
los infractores. 

2. Para que la defensa con ba-
se en el caso S o n y - B e t a m a x
prevaleciera, el titular de
los derechos de autor debía
probar que el desarrollador
de la tecnología tenía cono-
cimiento de las infraccio-
nes, en tanto que podía
controlarlas. 
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9 Fisher, W. III. Op. cit., p.4. 
10 Ibídem .
11 Véanse comentarios de Fred Von Lonhman a la sentencia Me-

tro-Goldwyn-Mayer Studios, Inc. et al. v. Grokster, Ltd. et al.
F.9th CV-01-08541-SVW (2004), disponible en el sitio oficial de
Grokster en www.eff.org/deeplinks/archives/001834.php, con-
sultado el 9 de junio de 2005. 

12 Sony Corp. of America v. Universal City Studios, Inc., 4 6 4
U.S. 417 (1984) (“Sony-Betamax”). Véase Armstrong, T. (2005) A
few notes from Grokster Argument. Disponible en internet en

b l o g s.law.harvard.edu/tka/2005/03/29#a53, consultado el 5
de mayo de 2005. 

13 Véase Armstrong, T. (2005) A few notes from Grokster Argu-
m e n t . Disponible en internet en b l o g s . l a w. h a r v a r d . e d u / t-
ka/2005/03/29#a53, consultado el 5 de mayo de 2005. 

14 Véase Mauro, T. (2005) Supreme Court Takes On Emerging Si-
gues in Copyright, International Law. Disponible en el sitio ofi-
cial de Legal Times, law.com, consultado el 8 de junio de 2005.

15 Fisher, W. III . Op. cit., p. 6. 
16 Ibídem. 


